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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
Pí 4 ,1U DE SUSCRIPCIÓN.

6n la Admi“i8tración del 
Picio rt.L?Íla en la ImPrenta de la Casa-Hos- 
p de Misericordia.
re»itiAnrCrÍCÍ.OneS de ruera podrán facerse 

letra P°rle 6,1 libranza d«l TesoroI0tra do fácil cobro.

K"nie de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
torrito/j1? a'Lo1)1igan en la Pn„ ~ - • — ■ ----- 
noî le/nln8 d« 8U nrnmUíet,0H ‘á la l¿luasadyacent0s, Canarias y 
cosa. (Códipo^j Aroniulífacj6 11 l^gisiadon peninsular, á los

Us diaposi^;11-) 81 «o ellas no se dispusiese otra
C^"ndia8dde8i*1 VubHe obli§atorla8 I,ara la °api- 

 ? ov ncla-(Ley de-i Para\on odcialmente en olla, y 
‘ y dc Novtembre de Pueblos do la misma

, PARTe_<£f ic ia l  
1 HUMDIiNUA IHJL y ifl^|ST|t0S

ss. MM. el r " 1 
(Q D (1 'I v a a ^6^na Regente 
aíun sin Rea' famÍUa Conti- 

' 1 en su importante salud.
—— ---------------- - _ (Gaceta 19 Agosto 1894.)

5 E C C i Ó N PRIMERA

"insi'inno H HACIRNÜA.
r e g l a me n t o  o b g á n ic o

«. DE LA
goMral de lo 0»tMcioSo y del Cuerpo de Abogados 

ael Estado.

Art 4r (Conclusión)
^Wode^Eshd^ eu Que el

unn . St'( 0 tenSfi conocimiento de la instrnc-iñ,. 
el.la á la birocK® lntere8e a 'u Hacienda, dará cuenta de 
efecto le । Uo'?' expresando en la comunicación , n» .di”» «Pte Xeiy'T qUe !a moti\a 1 ™ cüS.K 
re°8, sí fn» 88 luego; los nombres y profeqiÁn a.. 
fod^ las demáí0"00*1108; 8U estado de pri8ión ó libertad 
he.choy íasX^^n8^^» Que sirvan para apreciar e^ 

cono í- HUteS’ ’^^v^utes o eximentes que en el 
Art. mí cu‘lnn J sean conocidas. 1

<lo> adernúa laH Cftus,is por defraudación y contrahan 
8e,observarAe CUmP1*'" lo dispuesto en el artículo anterior" 

1." ¿i . 11 especialmente las reglas siguientes: ’
6 (lue trato eS¿° » U administrativa 

el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

1852, cuidará de que se haga la valoración oficial de los 
efectos aprehendidos, fijando, respecto del tabaco, el que 
tengan en venta en las expendedurías las clases que les 
Sean similares, aun cuando por s-i estado no sean utiliza- 
bles para las labores de las fábricas nacionales, y en el ca
so de no existir clases similares por el que tengan las más 
inferiores de las que se expenden, cuidando además deque 
se consigne en el acta la circunstancia de si el reo resulta 
ser reincidente y cuántas veces.

2.a Si el fallo de la Junta contuviera declaraciones que 
perjudicaran notoriamente los intereses de la Hacienda, 
por infracción de las disposiciones vigentes en la materia, 
ó errónea apreciación de las pruebas, interpondrá el opor
tuno recurso de alzada ante el Centro que con arreglo á su 
cuantía deba conocer de él, por conducto del Delegado de 
Hacienda.

3.a Cuidará de que se remita á la Dirección general de 
lo Contencioso copia de las actas de las Juntas administra
tivas, ya sean condenatorias ó absolutorias.

4.a Remitirá asimismo á dicho Centro copia testimonia
da de los autos de sobreseimiento que se dicten, conforme 
á lo dispuesto en el art. 83 del decreto citado.

5.a Consultará con la Dirección antes de hacer uso de 
la facultad que le concede el art. 86 del mismo Real decre
to para interponer el recurso de casación ó el de responsa
bilidad y antes de consentir cualquier sentencia en causa 
de contrabando ó defraudación cuya cuantía exceda de 
1.000 pesetas. "

6.a Cuidará que en las sentencias que recaigan en las 
causas por defraudación, no se hagan declaraciones sobre 
la procedencia ó improcedencia de la multa administrati
vamente impuesta.

Art. 47. Los Abogados del Estado no propondrán ni 
consentirán inhibición alguna en pleitos y causas de inte
rés del Estado sin hallarse autorizados debidamente por la 
Dirección de lo Contencioso.

Tampoco podrán abandonar acción alguna entablada á 
nombre del mismo, ni allanarse á las demandas que contra 
él se dirijan, sin estar autorizados por Real orden.

Art. 48 Cuidará de u u q  no se admitan por los Tribuna
les demandas contra el Estado en asuntos propios de la ju
risdicción administrativa, ó en las que sea preciso hacpr
constar ol haber apurado previamente la vía gube^aiivn,
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Art. 55. Los Abogados del Estado, cuando actúen en 
Tribunales, usarán el traje de toga y llevarán una raed g 
con arreglo al modelo que se apruebe por Real orden.

En los demás actos oficiales ocuparán el lugar y se ■ 
considerados como los demás Jefes de las dependencias 
las Delegaciones de Hacienda, cualquiera que sea su 
tegoría.

CAPITULO II
Del ingreso, ascenso g excedencia.

Art. 56. El Cuerpo de Abogados del Estado constitiV® 
una carrera especial facultativa de escala cerrada, que (l'| 
penderá inmediatamente del Ministro de Hacienda y u ' 
Director general de lo Contencioso. , , . iel

Art. 51. Las categorías y sueldos de los Abogados ; 
Estado se acomodarán a las reglas generales establecí’■ ■ 
ó que se establezcan para los demas funcionarios de *a9 . g 
rreras civiles del Estado, con la sola excepción de qu6 
plazas inferiores ó de entrada tendrán cuando menos la e 
tegoría y sueldo de Oficinas de segunda clase.

Art. 58. El ingreso en el cuerpo de Abogados del hs 
do tendrá lugar por las plazas déla última categori”-■ 
siempre previa oposición. . ,-g

Provista que sea la última vacante en el último de 
aspirantes aprobados, se convocará inmediatamente á fl’ 
siciones para cubrir tantas vacantes cuantas haya n*1 
minar la oposición y diez plazas más do aspirantes. , ,

Con la convocatoria, que habrá de hacerse, cuando 11 
nos dos meses antes de verificarse Jas oposiciones, se P 
blicai i el programa y señalará el día en que darán priO ■ 
pío los ejercicios. , .:0

Art. ;9. Los que pretendan tomar parte en la oposicl 
deberá i acreditar: , . 5
l .u La cualidad de españoles mayores de veintiún i19 

de edad. , . 0,
2 .° La de ser Licenciados en Derecho civil y canóD1® 
3.” Haber observado buena conducta moral. . ,o5 
Podran presentar también los documentos juatificati^, 

de méritos ó  servicios especiales que estimen conyeD1^ 
tes, y en el caso de haber desempeñado con anterior!11’^ 
destinos públicos, presentaran certificación expedida 
sus Jefes, del concepto que por su conducta oficial h”) 
merecido. .

Art. 60. La oposición versará sobre Tasmaterias sigv1 ,g. 
tes: Derecho civil mercantil, económico, político, adni|n 
trativo, penal procesal y legislación especial de Hacie* 
en sus diferentes ramos. La cuarta parte, cuando 
de las preguntas que contenga el programa, versarán so 
legislación especial de Hacienda.

Art. 61. Los ejercicios de oposición serán tres, y 
sistiran: el primero, en contestar, durante un plazo 
excederá de cuarenta y cinco minutos, diez preguntas, - 
cadas á la suerte, sobre las materias expresadas en el a' r 
culo anterior; el segundo, en practicar una liquidación 1 , 
el impuesto de Derechos reales, razonando sue fnndain»^ 
tos, y en dar dictamen en un expediente gubernativo 
alguna do las materias en que es necesaria la i idiend 0 
la Dirección general de lo Contencioso, según el ar ■ 0|1 
del Real decreto de 16 de Marzo de i886^ y el tered • 
un informe oral, como representante del Estad , reía 
negocios de la jurisdicción ordinaria civil ó c iminai 
la contencioso administrativa. ..pro96

Para la preparación de los ejercicios segundo y ter,‘G.,illt0 
concederá á los opositores un plazo de seis h< Z P^yicS 
el que estarán incomunicados, y no podrá hcilitan 
otros libros de consulta que los Códigos y Co. ccione. 
gislativas. , yei"

Los expedientes, causas ó ])leitos sobre que h iyan n 
sar los ejercicios segundo y tercero, serán numerados y • 
teados á la vista de los opositores. .ctu11'

En el primero y sucesivos ejercicios, los opositores i •, 
rán por el orden de la fecha de presentación de us r< ^p ^ n¡ 
vas solicitudes. El (pie al ser llamado no se 1 •e8e,;;y¡ 'ni' 
justificara documentalmente la causa legítima que le 
da hacerlo, se le tendrá por desistido. Si Hanmdo 
ganda vez, al terminar la lista de los opositi res cu eir 
ejercicio, no compareciese, sea cual fuere la < rasa, se z 
tenderá que ha perdido el derecho á tomar parle en JOB J 
cios, aun cuando hubiese actuado en alguno., .¡or

Art. 62. Los ejercicios prescritos en el artit ulo r 
se celebrarán en Madrid ante un Tribunal constituí’ ( 
el Director general de lo Contencioso, Presidente; un

sin la justificación de este requisito, proponiendo al efecto 
las excepciones de incompetencia y falta de reclamación 
previa administrativa. ,

Art. 49. En las demandas de pobreza, ademas de pro
curar el cumplimiento de lo preceptuado en la ley de En
juiciamiento civil respecto á los requisitos que debe justi
ficar el demandante, cuidarán los Abogados del listado de 

. que en el período de prueba se traiga á los autos los si
guientes:

l.° Informe del Alcalde, relativo á la ocupación ó modo 
de vivir habitual del que solicita la defensa por pobre, in
dividuos de su familia", criados y circunstancias del cuarto 
que habita; así como de cualquier otro signó exterioi de 
mpeza. ue exhiba p0V ei dueño ó administrador dé la 
casa el contrato de inquilinato, á fin de testimoniar los 
particulares necesarios. . .

3.° Que por la Administración de Hacienda, y Negocia
do de Estadística del Ayuntamiento se remita copia literal 
certificada de las hojas del padrón municipal y de cédulas 
personales, relativos al demandante. ,

Art. 50. Los Abogados del Estado se opondrán á que se 
admita y tramite por los Tribunales toda pretensión de los 
particulares que tienda á hacer efectiva por procedimientos 
judiciales la exacción de costas en que haya sino condenado 
el Estado, ó la ejecución en cualquier concepto contra los 
caudales públicos con arreglo á lo que dispone el art. 16 
de la ley de Administración y Contabilidad de 2o de Jumo 
de 1810 y Real orden de 14 de Abril de 1890.

Art. 51. Los Abogados del Estado encargados de la re
presentación del mismo ante los Tribunales, llevarán cuatro 
libros registros: uno en el que por orden cronológico se 
anotarán los pleitos civiles en curso, y en el que se consig
narán los trámites sucesivos de los mismos á fin de poder 
conocer en cualquier momento su estado; otro para las cau
sas: otro para los pleitos contencioso administrativos y otro 
para los incidentes de pobreza, haciéndose en todos ellos 
iguales anotaciones que las que para el primero se indican.
' Las consultas que se eleven a la Dirección, en los distin

tos asuntos, se anotarán en el libro de los cuatro expresa
dos, á que por su naturaleza corresponda, haciéndose cons
tar en el asiento respectivo las fechas en que se remiten á 
la Dirección y la fecha en que de ésta se reciban las oportunas 
instrucciones. Si á virtud de éstas coineozara á sustanciar
se el pleito ó causa, los trámites del mismo se anotarán á 
continuación.

Art. 52. Los Abogados del Estado abrirán para cada 
pleito ó causa una carpeta en la que luirán el extracto de 
los documentos y escritos presentados en los mismos y el 
de la tramitación que hayan llevado. En ella custodiaran 
además las copias de escritos, documentos y providencias, 
archivándola luego que termine ejecuturiamente el asunto. 
De los extractos archivados llevarán otro registro, dividido 
en tres partes, una para los pleitos, otra para las causas y 
otra para los asuntos contencioso administrativos.

Art. 53. Durante los primeros quince días del mes de 
Enero de cada año, los Abogados del Estado que sirvan en 
los Tribunales de justicia remitirán á la Dirección general 
de lo Contencioso, tres estados resúmenes, uno de los plei
tos, otro de las causas y otro de los negocios contencioso 
administrativos, clasificándolos en tres grupos; uno de 
pendientes al comenzar el año anterior, otro de incoados en 
el mismo y otro de terminados, expresando respecto á cada 
pleito ó causa el nombre de los litigantes ó reos, el asunto 
sobre que versan, la fecha de su incoación y su estado al 
terminar el año á que los datos correspondan.

Se considerarán terminados para estos efectos los asuntos 
que lo hayan sido en el Tribunal á que el estado se refiera; 
mas con objeto de conocer los que han terminado definiti
vamente, cuidarán de poner á continuación del estado una 
relación de los que han causado ejecutoria durante el año.

Art 54. Respecto al servicio de Asesoría en las oficinas 
provinciales de Hacienda, los Abogados del Estado cuida
rán de que sus informes sean razonados, citando las dispo
siciones legales pertinentes al caso, y llevarán un registro 
de los expedientes en que se les pida informe, en el que se 
anotará la fecha en que lo reciban, su objeto, persona inte
resada, extracto sucinto del informe y fecha en que devuel
van el expediente al Jefe que haya pedido aquél.

Llevarán también el registro de poderes que expresa el 
párrafo segundo del núm. 4.° del art. 37 de este reglamento.
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gistradQ de la Audiencia territorial, designado por elPresi- 
fl n. y1 e , dos Jefes de Administración del Cuerpo 
Rio-nna0^”' 08 ^'Estado de las dos primeras categorías, de- 
Dmpo ,°n POÍ e*M.inistro; un Catedrático de la Facultad de 
tor i ih a Uuiversidad Central, nombrado por su Rec 
x otro dpipg;U ? 6,1 eÍercicio del lustre Colegio de Madrid 
uue la Categ°ría de Jefe de Negociado,
y el últ 'i'1 e Mnystyo- Todos ellos tendran vozBy voto, 
np del Tribuinl^^na^ a^e^8 *aa ^unc*ones de Secreta- 

éste^ustitilidn ph 1 ^T101'. general 06 10 Contencioso, será 
por el Vocal de m aS tuilClones de Presidente del Tribunal 
El Sec/eta?^^^ P'^e del mismo, 
menor categoría. lstltuHl° Por el Abogado del Estado de 

las dos terceras unrtpi"11' esJnd’3pensablc que concurran
El nomS^ lo^h di^1’0^ <le' lo? V^-les.

parte del Tribunal se md ■ h Vos rlne ha“ de formar Jadías anterio^1™ ^'7 Cn a G,tcela * de los 
«míos, designando al ndsn ,/ti ‘n * 6 'P/ P'^fí^'u los ejer- 
de verificarse. ' 10 ^«'upo el local en que hayan 

reKlás para la calífiía^1’“ía.7yLcon.^ acordara las 
Ens decisiones de h °. eje¡‘clcI08 de los opositores, 

^erdo, entendiéndo^^  ̂del lTrÍbunnl eonshtuiran 
te^Heurrentes. En caso le ,n,thd m,ls de 

V'^^dente. ‘ «empate, sera decisivo d voto 
a  rt. 64. 1 Dipq ,• *

Sn'i^na1?8 P'^^entados por^áa03 de 11]aljer e^mina 'o los 
G«ce¿Puñíe c? 10B oposie ones í U"0 • e los V6 Pvetondnn 
seX 10 que norT ? Publi¿™ 
lores. *8 6n el 59, pUo3eU8 «8 condiciones 

Contra U resolneiñ . . ud,u,t|dos como opos!- 
teTto8dt°H^ de P°drán' 109 fiue ha- 
Penderán por’eí'p" e! te mmo do rjo m alzad!l nI Minis- 
mitidos á 'os S eJ?l‘ClCÍOS; - serán i S; per0 110 86 8U^ 
Sfo uiterinr 8 smos, » reserva Cp n 08 '•enlamantes ad-

9“cd" imho.d» eil,L¿™u8 ™ por e, OW1
1 lo a practicar el scennd opositor sera -ulmi

W 8= Laya veriBe^'í» ? sin
• plus para el mismo. ' ‘ ntenor P°r todos los declarados 

. terminado que sea i
dos, el Tribunal lijará en ¿ln° deJ°a í1^ Primeros ejerci- 

••en, una lista de lts opositor^'ta ' ?Ca donde sc «ele- 
únicos aptos para tomar nart, aprobados, que serán los

El Tribunal sólo podra í . en í 8,Su,ent,;-
Cunstancias muy atendible» 8Pen(le1r los ejercicios por cir- 
lil Gacela el acuerdo de bí s u s m ',6-0 Ca 8°- Publicará en 
^ue han de continuarse, pero Z 8e,nak}ndo el dia en 
^e la suspensión no se veriihme hasb/^no i SCI' p08Íble* 
-do todos los opositores el e^,.c¡ci0 Con1TnmÍo.y““ ‘""i" 

vÍRt^ ínÍUndo8 Ios tres ejercicios, el Tribnn-il i»..- i •,

í" "ít^Tal^'h8.r 0CU!,en™ primeólo”™;

J8 d'ez, serán dechri(|oFfl«H.. ?mentes' hastn el número 
í^ue cn lo sucedo v8v 8p, :^8l^.ocul,!iran laa vacan- 
callticación. tesivo va3"n ocurriendo por el orden de su 

Art. Ge. t .
"“'i»» de as„h’ 1P0SltO,?-"|,rob"dos I"8 obteugon la de- 
Ues de In» /.Pll,intes» podran prestar servicios a b™ /.i.,!» 
80 re8'dencta v8««t°S ^el Kal“do 8"l el lHnit0 donde tengan 
ra§"y«“toyB dtsu éarre.a”.nC," "C mérit0 P*"

gSX“'“‘ieiO"ea de |,re,ere'1«i» P-ra la" 

^^ur númerían61" -eÍeicido la. Profesión de Ahogado por 
en capital a an°8 en caPltal de Audiencia territorial 
g.u «j 1,1 de provincia.

ramos de‘¿eA ibe.r Prestado servicios en cualquiera de los 
ue Haciend» Adm'n¡8tración pública y especialmente en el 

UUH» con buenas notas.

, 3.a La de haber desempeñado cargo en la carrera judi
cial, sin nota desfavorable, circunstancia que deberán acre
ditar con certiticación de los Presidentes ó Fiscales de las 
Audiencias.

Art. 68. El Ministro de Hacienda nombrará por su or
den, los aspirantes comprendidos en la propuesta á que se 
refiere el art. 65. destinando siempre que sea posible á los 
nombrados, á prestar servicio, por lo menos el primer año, 
en oficina donde haya otro Abogado del Estado de mayor 
categoría.

En lo sucesivo, para ser destinado á servir en las ofici
nas centrales, será indispensable contar por lo menos dos 
años de servicios en la Administración provincial.

Art. 69. Las vacantes que ocurran en categorías supe
riores á la de entrada, se proveerán á propuesta del Direc
tor, en la forma que determina el art. 18 del Real decreto 
de 16 de Marzo de 1886, fijando siempre en el nombramien
to el turno á que corresponde.

Las vacantes que se produzcan en la categoría inferior, 
cuando se haya apurado el numero de los aspirantes, se 
cubrirán también á propuesta del Director de lo Conten
cioso, con Abogados con carácter de interinos.

Art. '70. Para la determinación de los turnos á que co
rresponda la provisión de vacantes, se llevará un libro, en 
el cual se consignarán los que en cada categoría se vayan 
cubriendo.

La antigüedad de los funcionarios del Cuerpo en cada 
clase, la determinará para los ascensos y demás efectos, la 
fecha de su nombramiento para la misma, y en igualdad de 
circunstancias, el orden de prioridad que guardasen los tur
nos en que cada uno hubiese sido nombrado.

No podrá ser nombrado en turno de elección el que no 
lleve dos años de servicio en la clase inferior inmediata, 
siempre que haya quien reuna dicha circunstancia.

Esto no obstante, los individuos del Cuerpo que cuenten 
en él más de quince años efectivos, podrán ser ascendidos 
en turno de elección aunque no lleven en la clase inferior 
inmediata los dos años á que se refiere el párrafo preceden
te, siempre que además hayan prestado en su cargo ó en 
comisión servicios especiales que por Real orden de fecha 
anterior á la vacante se hubiese dispuesto les sirvan de mé
rito en su expediente persona).

Art. 71. Los Abogados del Estado que cuenten diez años 
de servicio activo en el Cuerpo, podrán obtener excedencia 
por tiempo ilimitado.

Los que no llevasen ese tiemjio de servicios, sólo podrán 
obtenerla por dos años.

Los que obtuvieren el cargo de Senador ó Diputado á 
Cortes la disfrutarán también por el tiempo que desempe
ñaren aquél.

Las solicitudes de excedencia se dirigirán al Ministro de 
Hacienda, quien podrá concederlas ¡irevio informe del Di
rector general de lo Contencioso.

Los que hallándose en activo servicio contrajeren padeci
miento que les incapacite notoriamente y en absoluto para 
el desempeño de su cargo, serán declarados excedentes 
hasta tanto que cesen las causas de su incapacidad, en cu
yo caso serán colocados en la primera vacante que ocurra 
de su clase si no hubiere otros excedentes que la tuviesen 
solicitada con anterioridad.

Art. 72.. Los Abogados del Estado que obtengan la ex
cedencia ilimitada á que se refiere el artículo anterior, me
jorarán de número en su categoría y clase obteniendo los 
ascensos que les correspondan por turno de antigüedad, 
siempre que cuenten en el Cuerpo dos años, por lo menos 
de servicios en su clase, ó hayan pasado á servir otros des
tinos de la Administración pública ó con cargo á plantillas 
aprobadas por el Gobierno.

Tendrán el mismo derecho los excedentes por haber obte
nido el cargo de Senador á Diputado á Cortes.

A los que asciendan en dicha situación, se les expedirán 
los nombramientos y títulos correspondientes, que se re- 
quisitarán con las diligencias de posesión y demás necesa
rias cuando vuelvan al servicio activo.

Art. 73. Los Abogados del Estado que disfruten exce
dencia ilimitada, podrán solicitar su vuelta al servicio acti
vo en cualquier tiempo.

Los que la hayan obtenido en consideración ni cargo de 
Senador ó Diputado á Costes, deberán solicitarla dentro de 
treinta días, á contar desde el siguiente al en que cesaren 
en su expresado cargo; y los que la hubiesen conseguido por 
dos años, habrán de pedirla antes de que espire el término
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por el cual se Ies concedió. Si unos ú otros de estos exce
dentes dejasen espirar dichos términos sin solicitar ia vuel
ta al servicio, serán dados de baja definitivamente en el
Cuerpo. . . .

Las instancias solicitando la vuelta al servicio, se dirigi
rán al Ministro de Hacienda. _

Art. 14. Los individuos del Cuerpo que estando exce
dentes hayan solicitado en tiempo su vuelta al servicio 
activo, tendrán derecho desde el día siguiente al de la pre
sentación de su instancia, y sin necesidad de previa decla
ración, á ser colocados por su orden en las vacantes de an
tigüedad que existan entonces en la clase á que pertenez
can, y si no existiese ninguna, en las que ocurran en ella 
desde aquella fecha. ,

En el caso de no existir vacante de la clase á que perte 
nezcan los excedentes, tendrán derecho preferente sobre 
los aspirantes á ser colocados, y se les colocará, si asi lo 
solicitasen, en las vacantes de la escala inferior del Cuer
po, hasta tanto que puedan serlo en plaza de la clase que 
les corresponda, Los así colocados, desempeñarán el cargo 
en comisión, disfrutando los honoras y consideraciones 
propias de su verdadera categoría.

El orden de prioridad que los excedentes han de guar
dar entre sí para ser colocados, cuando sean dos ó más los 
que estén en ese caso, lo determinará el que marque ia fe
cha de la presentación de sus instancias solicitando la 
vuelta al servicio; en el caso de igualdad de fechas, tendrá 
preferencia el que lleve más tiempo de excedente.

Si una vez nombrado no aceptase el interesado la plaza 
que se le haya conferido, ó no tomara posesión de ella dentro 
del plazo concedido al efecto, se le dará de baja definitiva
mente en el Cuerpo.

Art. 75. Cuando por reforma de la plantilla del Cuerpo 
hubiere de quedar alguno de sus individuos sin colocación 
en su clase, ocupará desde luego y sin interrupción alguna 
la plaza inferior inmediata qye resulte en la nueva planti
lla corriéndose todas las escalas inferiores en sentido des
cendente.

Los individuos que por efecto de la reforma resulten sin 
colocación en la última escala, quedarán excedentes con la 
mitad del sueldo mientras dure su situación, conforme á 
lo dispuesto en el art. 33 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892 y para su colocación serán preferidos á 
todos los demás excedentes de las otras clases, teniendo 
por tanto derecho á ocupar las primeras vacantes que re
sulten por cualquier concepto en su categoría respectiva ó 
en otra de las inferiores, si en ella no hubiere quien deba 
cubrir vacante por igual causa. , ..

Mientras queden excedentes por reforma, sin colocación 
en la clase que les corresponda, se suspenderá la provisión 
de las vacantes de sus respectivas categorías hasta que el 
descendido vuelva á ocupar su puesto.

- Art. 76. En los quince primeros días del mes de Enero 
de cada año la Dirección general de lo Contencioso forma
rá y publicará en la Gacela el escalafón general de todos 
106 individuos que pertenecen al Cuerpo de Abogados del 
Estado, tanto en servicio activo como excedentes, según la 
situación que tuvieran en 31 de Diciembie anterior, con ex
presión del tiempo de servicios que cada uno de ellos ten
ga, ya en el Cuerpo, ya también en general en la Adminis
tración del listado. .

En el plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
al de haberse publicado el escalafón, los interesados podran 
deducir contra el mismo las reclamaciones por perjuicio ó 
agravio que estimen convenientes a su derecho, y que no 
tengan consentidos en años anteriores. Estas reclamacio
nes serán resueltas por el Ministerio de Hacienda, y contra 
la Real orden que se dicte procederá el recurso contencioso 
administrativo.

Si hallándose pendiente alguna reclamación se produje
ra vacante que afecte al que haya promovido aquélla, se 
proveerá en la forma que corresponda, con arreglo al últi
mo escalafón publicado, pero sin perjuicio de lo que haya 
luyar en su día resuelta que sea la reclamación. . ,

Las reclamaciones contra el escalafón se tramitarán con 
audiencia de todos los individuos á quienes inmedintanien 
te puedan afectar, y caso de promoverse demanda conten
cioso administrativa, al remitir el expediente al Tribunal, 
la Dirección lo pondrá en conocimiento de los individuos 
que puedan resultar perjudicados en el pleito.

Art. 77. Cada individuo del Cuerpo tendrá en la Direc
ción un expediente personal, en el que se harán constar to

dos los antecedentes de su carrera administrativa, con laca 
lificación que anualmente haga el Director de sus servic -

CAPITULO III.
Nombramientos, posesiones, traslaciones, ceses y licencié-
Art. 78. El nombramiento de los individuos del Gue'T0, 

de Abogados del Estado se verificara con arreglo á lo o 
puesto respecto á los demás funcionarios de la Admin|S ■ 
ción pública, pero ya sea de Real decreto ó de Real orílenfl[) 
publicarán en la Gaceta de Madrid, expresando el turno 
que se haya provisto la vacante. I

La designación del punto donde han de servir al ser noin* 
brados, sus traslaciones posteriores y la nueva colocaci 
de los excedentes que vuelvan al servicio, se hará por i I 
dio de Real orden sea cual fuere la categoría del interesa •

Los nombramientos se comunicarán por el Directol fe 
neral de lo Contencioso á los Jefes de las oficinas centra 
y provinciales y Tribunales en que hayan de dcsempeJ* 
sus respectivos cargos. J I

Art. 79. A los individuos del Cuerpo destinados á preS' 
tar sus servicios en la Dirección general de lo Contcncio5 j 
les dará posesión del destino que se les haya conferid0 
Subdirector primero de la expresada Dirección, el cual i‘c 
ditará este hecho, extendiendo la oportuna certificacioD j 
el título del interesado.

A los.destinados á desempeñar sus cargos en otros (,cl’ 
tros ó en los Tribunales de Madrid, les dará también la P 
sesión el referido Subdirector, que acreditará aquélla _ 
igual forma, y á continuación se extenderá por el aeg0" 
do Jefe dei Centro respectivo ó por el Tribunal de que se 
te, diligencia de toma de razón del título que acredite 
presentación del interesado en su destino.

A los que sean destinados a las dependencias provin61^ 
les y Tribunales de fuera de Madrid, les dará posesión 
Delegado de Hacienda á cuyas órdenes hayan de sefV^ 
acreditando aquélla por medio de la certificación antes 
presada, y á continuación de ella se extenderá también PJ 
el Tribunal de mayor categoría de la provincia, diligenC' 
de toma de razón del título á los efectos antes indicados.

Art. 80. En el mismo dia en que tomen posesión los 
dividuos del Cuerpo destinados á prestar servicio ante *, 
Tribunales, el Jefe á quien corresponda acordarla lo P011^ 
en conocimiento de aquél ó aquellos eu donde el Abog“ 
del Estado haya de prestar servicios, á fin de que pueu” 
entenderse con el mismo las citaciones, notificaciones y 01 
plazamientos. ,

A rt. 81. El plazo para tomar la posesión será el de trei^ 
ta días, contados desde la fecha del nombramiento, si 
nombrado noocupaseotro destino,ó en este caso desde el0 
en que cesase en él; pero cuando las n -.cesidadus del atrv^.j 
lo exijan, podra reducirse dicho plazo, determinando c 
ha de ser eu el nombramiento El término para la poseS*^ 
podra ser prorrogado por otro igual, por el Ministerio 
Hacienda. c¡1.

Si vencido el término posesorio y las prórrogas en ®u 
so no se hubiese presentado a tomar posesión el nomb^ 
se pondrá en conocimiento de la Dirección general < 0 e 
Contencioso por el Jefe del Centro ú oficina á que hum 
sido destinado. . .

Los Presidentes de los Tribunales ó Autoridades jud11^!, 
les ante los que preste servicios el nombrado deberán p» i, 
enconocimiei todel Director general de lo Contencioso cu1 
quíer falta de celo que observen en el cumplimiento o 
misión confiada a los Abogados del Estado.

Art. 82. El cese de los Abogados del Estado en el 
peño de su destino se acreditara en el título del intere»'^a 
por medio de diligencia ó certificación, que autorizaran 
mismos funcionarios á quienes según los casos expresi 
en el art. 80 corresponda darles posesión, quienes ten- ■ 
el deber de ponerlo en el mismo día, en conocimiento < ,
Dirección general de lo Contencioso y de las demás / , 
ridades a las cuales esté mandado que se participe su » 
bramieuto. i(j0

En los Centros ú oficinas donde haya más de un Abogag¡, 
del Estado, el cese se dará á los individuos del Cuerpo ¡> 
guienté dia de recibirse la orden de su traslación, conce 
de excedencia ú orden que determine su cesación; pero ‘ 0, 
de no haya más que uno, el Jefe de la oficina podrá 11 jjd. 
rarlo si las atenciones del servicio lo exigen, dando iniñ6
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laa^PnnaiCUen?-VaDirección ^eneral de lo Contencioso, 
4üien dispondrá lo conveniente.
remithfí la .c,ertifícación de cese, el Jefe de la oficina 
Si Vi del pj, a^UeCCIOn 8en®ral de 10 Contencioso otraexpre- 
encompndndna que-<lueden los servicios que estuvieren 
<*e los lilm y funcionario que cesa, y muy especialmente 
pendientes dAe8t?d08 pen°d,C09 y números*de expedientes 
pedido d °rme’ cons,8nando la fecha en qíe les fué 

concedeHiceToi^™^^ £en?ríll de 1° Contencioso podrá 
lo soEen po^ 81 ^Abogados del Estad'o que 
instancia debid-nm llegue a treinta días, previa 
docto y con informe dJ i^ Se P°r ^n- 
Piazo mayor y las nrórroeas Rdln™6^'8't0‘ LaS liceDcias por 
el Ministerk/de Hacienda «n61 P°dran S/r concedidas por 
justificación, á propuesta de ln n¡ mia™a f°rma y con igual 
tencioso. 1 lopuesU dc la Dirección general de lo Con

CAPITULO IV

Art 85P01'conveniencialleí seívich P3dr? 8er tra81adado3
1 a a Propuesta de la Dirección a,virtu,bd® Real orden dicta-

En las oficinas en * 6 lo Contencioso, 
gdo de Estado, el d hl?ble86 1068 de un Abo- 
cK’ e <1Ue b^ure primero Pn ^80n^t en Ca80 de tene|,la 
LX a? ¿efc- Corresponde ¿ Ón’ eje,'Cerá las fun- 
entre ?acitinda, dispone? i» a ®CUevdo con el Dele- 
™e. 108 individuos riAin -• dlstnbuc ón del servicio 
apíoTatií =»o i üieh»SdL ™ 
de los fm.nt OdÍHcn| la; lle%r i! riD‘reC.C,Ón* la cual Podr¿ 
las dud i ■ ( °8 ProPÍosde la AtuV ll.ecc,dn y alta inspección "arl±S6 '‘^roa de lo‘ misTÓ18 <lel y resolver 
demás Cer Jl0ndencia con bi Du-08 Puedan ocurrir; autori- 

dar etemJn 108 ca^ que de lo Contencioso y 
6 ^- vici^de P ?; resci'vandose paTsi ?eCesarÍ!V ? por Úl- 

Sin periUi /°r ^Po^ancia'. 81 lu Parle del 8erv,cl° 

que alcance al que 
SUS iéste como los dS,!1:.1180 que dc la» mismas 

‘ mes, tendrán ln no ' cmus individuos del Cuerpo á 
s en (|Ue Con an.e i^u»1 y directa en todos los asun- 

ya correspondido. la distribución de servicios les ha- 
hubiese más d^iu iq 06^8 del Estado, en los puntos en que 
líente en,sus respectiv-is f88 81 deber de auxiliarse mutua- 
del servicio lo requieran , Prncionea cuando 1“8 necesidades 
Cll8os de enfermedad ó nL»1 Como el de instituirse en los 
, Cui*ndo no hubmse nms n1.0"1' ■

de proponer previamente ■1iqrliUno’.e8íe tendra necesidad 
hado do la localidad que h„v» a E8<l^de pudenda el Abo-

5 .s™™t»de dS : por lo que se refiere
Judia de Clases msiJ .» La Dirección del Tesoro y 
a 61 servicio de dicho hñ U8 D?leEaclone8 de Hacienda pa- 
66 ?Pdiuario8 v Cont^1168? y- A8eaorfo* J' los Tribuia- 

ae“tación v detens X i i?^ «d’diu.’sirot.vos, para la repre- 
podra tarrhS i4 Rstado eu juicio.

^r°8 Centros ydenHm,ir8e,a los Abogados del Estado á 
bl®rno considcL nenl°S mimE,teriale8 en que el Go- 
17 u Propuesta del Dirp^tn0 SUS Previo expediente, 

Art 89 y Dlrector general de lo Contencioso.
HV0 que categoría del Abogado del
tj^vo disti t? 1US, 8erv,c,°9 en algún Centro adminia 
Slempre IHIÁ 1 de Ia Dirección general de lo Contenemc? 
aro8PondÍn .3Uell°s 8ean de 108 que Pvivativamente les co’ 
de Jefe de Sedi^2011 de 8u,car6°’ tendrá 1» consideración 
meuttí con el n ’ y ta! concepto despachará directa- 
m Art. 9q Director ó Jefe del Centro en que sirva.
a vibunales ropresentnción y defensa del Estado ante los 
de Provjmq ld|U’irios en poblaciones que no sean capitales 
t ^u  uutori».,',,^811118 ú cargo del Abogado del Estado, quien 
. quidador íi-1!0^ Gel Dentro directivo, podrá delegar en el 
respcctiva. 6 lmPuesto de Derechos reales de la localidad

CAPITULO V.

Disposiciones disciplinarias.
Art. 91. Al Director general de lo Contencioso corres

ponde exclusivamente pro[>oner y en su caso resolver acer
ca de los premios y de las correcciones á que diese lugar la 
conducta de los Abogados del Estado.

Cuando el Jefe de algún Centro, oficina ó Tribunal en 
que presten servicio los referidos individuos creyese que 
aquéllos se han hecho acreedores á alguna recompensa ó 
merecen alguna corrección, lo pondrá en conocimiento del 
Director general de lo Contencioso, quien, previa instruc
ción del oportuno expediente, acordará ó propondrá lo que 
estime procedente.

Art. 92. Los premios consistirán:
En dar las gracias la Dirección de oficio al interesado, por 

el mérito contraído.
En dar las gracias por Real orden, publicándose ésta eu 

la Gacela de Madrid.
En la concesión de una distinción honorífica. •
En ser propuesto para ascenso en turno de elección.
La concesión de todo premio se anotará en el expediente 

personal del interesado, y ademas se insertará á continua
ción del escalafón del Cuerpo.

Art. 93. Toda acción ú omisión que contravenga al 
cumplimiento de los deberes impuestos por este reglamen
to, de las órdenes dictadas para el buen régimen de las ofici
nas en que presten sus servicios los individuos del Cuerpo, 
asi como de las disposiciones generales y especiales de la 
Administración, cometida por los Abogados del Estado, y 
la desobediencia de los mismos en asuntos del servicio á sus 
Jefes jerárquicos, constituirá una falta administrativa, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir si el 
liecho revistiere caracteres de delito ó falta.

Art. 94. Las correcciones disciplinarias consistirán:
En reprensión por escrito.
Suspensión de sueldo de tres á treinta días.
Privación de ascenso por elección a la clase superior in

mediata.
Suspensión de empleo y sueldo de un mes á un año.
Privación de ascenso por antigüedad de uno á cuatro 

turnos.
Separación definitiva del Cuerpo.
Art. 95. No obstante el orden establecido en el artículo 

anterior, podra imponerse desde luego cualquiera de las 
penas en el mismo consignadas.

La de separación definitiva del Cuerpo podrá también im
ponerse aunque no haya precedido la aplicación de otra al
guna, al individuo del mismo que cometiere falta grave, 
cuando de los hechos que resulten del expediente, de los 
iiutecedentes del funcionario ó dc los informes y noticias 
oficiales y reservados que acerca de la conducta del mismo 
haya podido adquirir el Consejo de la Dirección, estimase 
este que se ha hecho aquel indigno de continuar pertene
ciendo al Cuerpo de Abogados del Estado.

Art. 96. Toda falta cometida por algún individuo del 
Cuerpo de Abogados del Estado, se pondrá en conocimiento 
del Director, el cual ordenara,se instruya inmediatamente 
el oportuno expediente para el exclarecimiento y corrección 
en su caso de ía falta imputada.

Si la falta se hubiese cometido por individuo del Cuerpo 
que preste su servicio en Madrid, se instruirá el expediente 
por el encargado de los asuntostdel personal en la Dirección 
de lo Contencioso, ó por el funcionario del Cuerpo que de
termine el Director, y si se hubiere cometido por los que 
sirvan en provincias se instruirá por el Delegado de Hacien
da de la provincia respectiva ó por un individuo del Cuerpo 
designado al efecto por el Director, el cual remitirá después 
el expediente a la Dirección.

Terminada la instrucción del expediente, el Jefe ú Oficial 
instructor formulará el pliego de cargos al interesado, con
cretando la falta ó faltas que aparezcan cometidas y las cir
cunstancias que hayan concurrido, del cual se dará traslado 
al interesado por término de cinco días, poniéndole de ma
nifiesto el expediente en el Negociado del Personal de la re
ferida Dirección ó Delegación de Hacienda, para que le 
examine y conteste en un plazo igual.

Completado el expediente con los datos que hiciere preci
sos la defensa del intercsitio, sera examinado por el Direc
tor, y si la pena que á su juicio proceda imponer poi las 
faltas cometidas fuera cualquiera de las dos primeras com
prendidas en el art. 94, las impondrá desde luego. Si enten-
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diere que corresponde imponer cualquiera otra, pasará el 
expediente á informe del Consejo de Jefes de la Dirección, 
v en vista del mismo dictará la resolución que proceda.

Contra los acuerdos del Diiector imponiendo correcciones 
disciplinarias, excepto la de reprensión por escrito, podran 
alzarse los interesados ante el Ministro de Hacienda en el 
término de quince días

La separación definitiva del Cuerpo sólo podra imponerse 
por el Ministro de Hacienda, de cuya exclusiva competen
cia en la apreciación de las causas en que se funde dicha co
rrección. , - ।

El separado definitivamente del Cuerpo no podra volver 
á ingresar en él, ni desempeñar cargo alguno al frente del 
mismo. ..

Art. 97. l.os individuos del Consejo de Dirección no po
drán excusarse de concurrir á la junta que se celebre para 
emitir el dictamen á que se refiere el articulo anterior, sino 
por razones muy atendibles debidamente justificadas. ,

El Consejo formulará su dictamen, consignando precisa
mente como conclusiones del mismo la calificación que me
rezca la falta cometida y la corrección que a su juicio proce
da imponer. El informe lo constituirá el acuerdo de la mi
tad mas uno de los individuos que componen el Consejo, 
salvo el caso en que se proponga la separación detiinitiva 
del Cuerpo, en el cual el acuerdo habrá de tomarse por las 
dos terceras partes de los individuos. "

El informe del Consejo se consignará en el expediente, y 
además en él libro de actas á que se refiere el art 6.°

Art. 98. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan á lo preceptuado en este reglamento.

DISPOSICIONES TKANSITOIUAS.

1 .“ Se declararán caducadas todas las concesiones de ex
cedencias hechas bata la publicación de este reglamento.

‘2.a Los Abogados del Estado cuyas excedencias quedan 
caducadas por la disposición anterior, hayan ó no pedido y 
obtenido declarción de vuelta al servicio, habrán de solici 
tar nuevamente, en el término de seis meses, su excedencia 
ó su vuelta ai servicio activo, según crean que conviene me
jor á suderecho, y en virtud de su instancia se resolverá lo 
que proceda con arreglo a lo dispuesto eu este reglamento. 

Si dejaren espirar el expresado plazo sin presentar las re
feridas solicitudes, se entenderá caducado su derecho á con
tinuar figurando en el Cuerpo, y en su consecuencia se les 
dará de baja definitivamente en el mismo.

3 .a Los diez años de servicio que exige el art 71 para 
poder obtener excedencia ilimitada, se contaran a ese sólo 
efecto, computando á loa interesados el tiempo servido por 
los mismos en el Cuerpo de Abogados del Estado, en la Ase
soría general, Cuerpo de Letrados, Fiscalía de la Deuda, 
Sección de Letrados del Ministerio de Hacienda, Negociado 
ó Sección de Derechos reales de la Dirección de Contribu
ciones, en el Profesorado de la Facultad de Derecho y en la 
Judicatura. .

Madrid 9 de Agosto de 1894.—El Ministro de Hacienda, 
Amós Salvador.

(Gacela 13 Agosto 1894.)

jüUSTIíHIO OE LA G9BEHAACI0N.
REAL ORDEN.

Eu atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio dando conocimiento de la apari
ción del cólera en Amsterdam (Países Bajos), y 
conforme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 
36 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1892 y reglas l.ft, 2."', 4.a, 6.a á la 8.a 
de la Real orden de 23 del referido mes de Sep
tiembre; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se despidan á lazareto sucio los buques pro
cedentes de dicho punto que hayan salido después 
del 29 de Julio próximo pasado y lleguen á nues
tros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse notoriamente comprometi

dos, sin determinación de fecha, los puertos Qn0® 
hallen á menor distancia de 165 kilómetros ■ 
Amsterdam, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su oOzn?01 
miento y el de los Directores de Sanidad maritus 
del territorio de su mando. Dios guarde á V ' 
muchos anos. Madrid 11 de Agosto de 
Aguilera.—Sres, Gobernadores de las proviii0^^ 
marítimas y Comandantes generales de CeQta )
Melilla.

(Gaceta 12 Agosto 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA. |

GOBIRini) lili LA PIKIVIAUA lili ZAIlAGOZl
Negociado 3."—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblo9 Ju 
esta provincia, Guardia civil y demás dependió 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captu'( 
del demente José Cuero y Dean, natural de 
goza, fugado del Manicomio de la misma el día* 
del,actual, el que, caso de ser habido, lo ponch'a 
á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 18 de Agosto de 1894.—El Gobei'^: 
dor, Eduardo Barriobero.

Señas del fugado.
Edad 22 anos, estatura l‘7OO milímetros, colaí 

bueno, pelo rubio, viste traje de color ceniza, * 
pargatas negras y sombrero de paja sin cinta. |

Negociado ít.°—Circular.
Habiéndose ausentado de la casa pal na, 0 

Huesca, el día 11 del actual, el joven Antonio 
sierra, cuyas senas se insertan á continuación, 011 
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Ag0Ute3 

de vigilancia y demás dependientes de mi Auto11 
dad, procedan á su busca y detención; poniéndol0 
á disposición de este Gobierno, caso de ser habió0' 

Zaragoza 18 de Agosto de 1894.—El Gobem9,

dor, Eduardo Barriobero.

Señas gue se citan.

Edad 15 años, estatura regular, ojos garzos, 
riz y boca regular, color pálido, un poco carga- 
de espaldas; viste pantalón y chaleco negro, cha 

queta de color de canela, boina azul y botas.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

ANUNCIO
Se hace saber á los contribuyentes de los p1-1^ 

blos que á continuación se expresan, que la rec^ 

dación del primer trimestre del actual año ecofi 
mico de las contribuciones rústica, pecuaria, ui'^6 
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na e industrial tendrán lugar en los días que en 
cada pueblo se fijan.

 PUEBLOS, DiAS

Ardisa................................. ... 
Asín......................... ’ * * i 
Biota............................  
Castejón de Valdejasa. i 
Erla......................... ., I 
Fi* sdués.................... i 
B j Pedresas.. .......... '" 
Murillo deG-állego'." \ 
Orés................° iei; /22y 23 Agosto.
Fiedratajada....... i 
Fuendeluna  I 
Pradilla / 1 
Remolinos. .. * * 1 
Sta. Eulalia de ¿állegó 
Sierra de Luna.. I 
Tauste   , 
Belchite. ,   ^2 al 25 fd. 

ry   1. al 24 fd
laciosagOZa 17 de Agosto de ISM.-Vioente Pa-

-------5 U I N T a7~"‘

CUELa ESPECIAL DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.

Cecidia 15 ZT"

quedará abierta en e^a y SaPtiembre próximo 
todas las asigUí^a Júnela la matrícula pa- 

de \ eterinaria que 00mprende la carrera 
Con arreglo al art Rr  t  i , 

se necesita para comn« de reglamento vigente. 
Por medio de certifica Z^r estosiestndios acreditar 
diento oficial, ¡os comi?11 6xPedlda Por Estableci
da primera enseñanza *raie“fcos que oomprende 
Aritmética, Algebra y elemento9 de 
(]Ue se da á estas asi^uatm-n» nai 00nrla extensión 
^gundaensenanza, ó® patrios JnsLitufcos de 

de formalizar ¿ ma“°S 6n Un examen an- 

-^-turas sueltas, 
Pagos al Estado, en dos nhztT en papel de 
^oar la matríoúla v otrn uno al ve- 
afl0 Próximo; ó por Luno/Í “6S d6 Abril del 
lmas- abonando 25 pesetas ñor “ 7atr° asi8™tu- 
““«M. forma. P P°r cada grupo, en la 

Pablos al^mnot 'U8reS0 y de Prueba de curso 

guiados en Junio" sP™90fi lnh.abllitados ó no pre- 
8.6Ptiembre y tañí i/”del 16 al 80 de 
2cios se solio!t ? inscripción como los eier- 
^’^ala en nT™ d p Ilm?- Sr' Director de a 
3,eudo 61 interesado 
Parsonal rlpensable la presentación de la cédula 
U1'á solioiw'T16’ Sln ouy° requisito no se admi 
tri=ula, seXasfhUb“ P°drá. Procederse á la ma- 
■ Ademó aU Se n Prevemdo.
Egreso, i „0 las formalidades expresadas para el 
Clmiento . '^“P^ra también la partida de na- 
ulteriores r^7 ameut'6 legalizad», para los efectos 

0 ne ia carrera.

Zaragoza 16 de Agosto de 1894.—V.° B.°—El 
Director, Dr. Pedro Martínez de Anguiano.—El 
Secretario^ Santiago Martínez y Miranda.

SECCIÓN SEXTA.

Na habiendo comparecido el mozo Felipe Mus- 
tieles Fací, hijo de Pablo y de María, número i3 
del alistamiento de este año, al auto de la clasifi
cación y declaración de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 87 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos, y por su resultado le 
ha declarado prófugo esta Corporación con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza pa
ra que comparezca inmediatamente ante mi auto
ridad á fin de ser remitido á disposición de la Ex
celentísima Comisión provincial; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la 
ley. Y por lo que afecta al buen servicio del Esta
do y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus Agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son las siguientes*
Estatura regular, color sano, barba clara’ojos 

garzos, nariz regular, frente regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, su producción clara; señas particu
lares ninguna.

Caspe 16 de Agosto de 1894.—El Alcalde Pre
sidente, Antonio Serrato.

D Gregorio Guevara Marcellán, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Tauste:
Hago saber: Que los días 21, 22, 23 y 24 del ac

tual y durante Jas horas de ocho á doce de la ma
ñana, estará abierta la recaudación del primer tri
mestre de la contribución territorial ó industrial 
del actual año económico, en el piso bajo de la Ca

, Los mismos días y durante las horas de nueve 
a doce por la mañana y de tres á cinco por la tar
de, en el mismo local, estará abierta la recauda- 
cion de restas del recargo municipal del 16 por 
1UU en territorial ó industrial y consumos, así co
mo Jas cédulas personales, todo de los ejercicios 
1888-89, 89-90, 90-91, 91-92 y 92-93, con el apre
mio de primer grado, cuya recaudación estará á 
cargo del Agente ejecutivo D. Celestino Pérez, 
que ha sido nombrado al efecto por el Ayunta
miento.

Tauste 17 de Agosto de 1894.—El Alcalde, Gre
gorio Guevara.—El Secretario, Santiago Enciso.

, Devuelto por la Superioridad para su rectifica- 
oión el expediente de adopción de medios para 
cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes, de es
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ta localidad, para el ejercicio de 1891-95, este 
Ayuntamiento y asociados, tienen acordado pro
ceder á la celebración de nuevos actos, para el 
arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos sujetas al impuesto; por el período de 
uno á tres años, con sujeción al tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, mediante la subasta publica, 
que tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 20 
de los corrientes, de diez á doce de la mañana. Si 
esta primera no diese resultado, se anuncia la se
gunda para el 30 del propio mes, horas y local 
con iguales condiciones, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes del cupo. Si tampoco 
se hiciese proposición alguna en esta subasta, el 
Ayuntamiento tiene acordado se proceda al arrien
do con la exclusiva por un año de los grupos de 

líquidos y carnes. ,
La primera subasta se celebrará el día 8 del 

próximo Septiembre, si esta fuere negativa, se ce
lebrará una segunda el día 1.5 del mismo, y la ter
cera y última el día 23 de dicho mes.

Fuendetodos 16 de Agosto de 1894—El Alcal
de, Lamberto Jimeno.

cc rtnrd
- ' ■—-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

En el concurso necesario de D? Bernarda 
nández Baroja, ha comparecido la Sindicatura 
licitando se convoque á Junta general de aor®d 
res para graduación de créditos, á cuya pro 
sión se accedió en providencia de 14 de gfl j 
timo, señalando el 28 del actual, á las diez de 
mañana, para que aquélla tenga lugar; y co 
quiera que entre los acreedores figura D. ASUL. 
Riffé, cuyo actual paradero se ignora, se ha a 
dado citarlo mediante edicto.

Y á fin de que D. Agustín Riffé, cuyo ac^ ] 
paradero se ignora, se tenga por citado en J 
forma para que concurra' á la Junta de aeree|| 
res de que se ha hecho mérito, expiuu , 
cédula, que habrá de insertarse en el Bo l e t ín  u  
c ia l  de esta provincia. -0

Zaragoza 18 de Agosto de 1894.—El actu» 
P. I. de B. Paraíso, Juan Berdún y Pallarás.

uta. uv 
pido la presea. 
11 r>^, Ot*

Devuelto por la Superioridad el expediente de 
adopción de medios para cubrir el encabezamiento 
de consumos de esta villa en el actual ejercicio, a 
fin de que rectificando los precios de arriendo con 
arreglo al nuevo cupo señalado pe intenten de 
nuevo los medios incoados anteriormente, el Ayun
tamiento y Junta de asociados, tienen acordado 
celebrar con esta circunstancia, las subastas nece
sarias para proceder al arriendo, de los derechos 
del consumo de esta población y á venta libre por 
un período de tres años, cuyos actos tendrán lu
gar los días 25 del actual y 4 de Septiembre 
próximo; y por solo un año, con venta á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, los días 
14 22 y 30 del mismo mes, cuyos remates tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial á las diez de la 
mañana de los indicados días, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y sien
do requisito indispensable para tomar parte en los 
mismos el depósito del 2 por 100 en la Caja muni

cipal.
Pedrola 15 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 

Mariano Sinués.

Teniendo acordado por el Ayuntamiento sacar 
en subasta pública el arriendo de pesas y medidas 
de esta villa para el ejercicio de 1894-95, en la 
cantidad de 4.000 pesetas, se anuncia por el pre
sente para que los que deseen tomar parte puedan 
hacerlo con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría, cuyo acto tendrá lugar el 
día 23 del actual y hora de las once de su maña
na: y de no haber postor en la primera subasta, se 
verificará una segunda el día 26 á la misma hora 
y con un 25 por 100 de baja.

Ainzón 16 de Agosto de 1894.—El Alcalde,
Bartolomé Jimeno.

tyea de los Caballeros
D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de 

ción ejerciente del partido de Ejea de los On ; , 
lloros," por ausencia del propietario en uso de 

cencía:
Hago saber: Que para hacer efectiva la rtdL 

de 300 pesetas, impuesta al Alcalde de Pradi 
por desobedecer órdenes referentes al pago de 
cubiertos de primera enseñanza, y costas oau,9fl^0 
y que se causen en el expediente que se ins^1^ 
al efecto, se saca á la venta en pública subasta, 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, la finei1' 
guíente: ■ .

Una viña, secano, sita en las Sardas, térniiu0 ¡ 
Pradilla, de 10 cahíces de cabida; que confron^^ 
Saliente con Pascual Carcas, al Mediodía co’ . 
caseta de Martín, al Poniente con Salvador k0* p 
te y al Norte, con Antonio Moncín: tasada P 
cialmente en 1.750 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
te Juzgado y en el municipal de Pradilla el . 
de Septiembre próximo, á las once de la ma'' 
advirtiéndose que se ha suplido la falta de ti 
por medio del correspondiente expediente P°bl.ftIl 
rio; que no se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del avalúo, deducido 1 । 
25 por 100, pudiendo hacerse á calidad de ce, 
remate á un tercero; y que los que quieran . 
parte en la subasta deberán consignar previ. r 
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
que sirve de tipo para la misma, sin cuyo req 
to no serán admitidos. , 0

Dado en la villa de Ejea de los Caballero^pof 
de Agosto de 1894.—Salomé Cosculluela--^ 
mandado de S. S., Victoriano Callizo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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